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DE LA PROVINCIA DE MADRID. C 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de in 
' gertar^o en los BOLBTIKBS OFICIALES se han de manda' 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa tirita á los Editores de los mencionados periódicos 
(fícal orden de 6 de abril d±i85W. 

• E l * I -\ 2 *1 -

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. • • «ADVERTENCIA KDITOtUAL. 

PRECIO DE SÜSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 144 
pe- un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del ROLETIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 59,-bajo —Fuera A* esta capital, directa--
mente por medio de carta al Editor, con mclusion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. — — «•* 

Las disposiciones de las Autoridades, edeepto las 
que span á ínsiancií» de parte n^poDre, se-insertaran 
oficialmente: asimismo cualqUfer anunció concer
niente ~al servicio nacional, que dimane de la a 
mismas; pero los de interés particular pagarán «o 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

M í P A R T E O F K t A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
eu importante salud. 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Habiendo optado por el distrito de 
.Llanes, provincia de Oviedo, el Diputa
do á Cortes Don Lorenzo Nicolás Quinta
na, elegido también por el de Infíesto, en 
la misma provincia, 

Vengo en mandar que se pioceda á 
nueva elección en esté distrito con a r 
reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de febrero de 1S49. 

Dado en Palacio á dos de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.— Kslá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Luis González Brabo. 

MINISTERIO DE 11ACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 

j a r ece r de mi Consejo de Ministros, oído 
el de Estado y con arreglo á la autoriza
ción concedida al Gobierno por el a r 
ticulo 10 de la ley de 28 de enero de 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Articulo i . ° Se concede á D . Ignacio 

Girooa y Agrafcl, D. Miguel Martorell 
y Pefla y D. Mariano Casi y López la 
autorización que por sí y á nombre de 
otros interesados, de quienes son legí
timamente representantes, han solicitado 
para la formación de una Sociedad anó
nima que se denominará Compañía Ge
neral dé crédito El Comerció, c o n - a r r e 
glo á la ley de 28 de enero de 1856 y á 
las que rijan en lo sucesivo. >. • -

Art. i.° La duración de la Compañía 
8 e fija en 3 0 años, á contar desde su 
constitución definitiva. 

Art. 3.° La Compañía tendrá su do
micilio en Barcelona; pero podrá es ta
blecer agencias ó sucursales en cualquier 
Punto de las posesiones españolas, y 
previa la autorización del Gobierno en el 
eslranjero. ' 

Art . 4.° El capital de la Compañía 
será de 100 millones de reales, repre
sentado por 50.000 acciones de á 2000 
reales cada una. El primer dividendo 
exigible sobre diebo número do acciones 
será de 25 por 100 de su valor nominal, 
que se hará efectivo dentro del plazo 
prescrito en el a r t . 6.° de la mencionada 
ley. 

Art. 5.° La Compañía, general de 
Crédito El Comercio será administrada 
por una Junta de Gobierno compuesta 
de nueve Vocales y tres suplentes nom
brados por la general de accionistas. 
Formarán ia Dirección de la Sociedad 
tres individuos de la Junta de Gobierno 
designados por la misma. La duración 
de estos cargos y la íorma de proceder á 
su reoovacion se prescribirá en los es ta 
tutos de la compañía. 

Art . 6.° La referida Compañía gene
ra l de El Comercio arreglará todas sus 
operaciones á la ley de 28 de enero de 
1856 y á los estatutos y reglamento que 
para su régimen y administración lucren 
por mí aprobados. 

Dado en Palacio á veinticuatro de fe
brero de mil ochocientos sesenta y chico. 
—Está rubricado de la Real mano—El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Castro. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

"Número í 5 . 
Excmo. Sr.—Enterada la Reina (que 

Dios guarde) de la comunicación de V. E . 
de 26de enero último, se ha servido con-
ceder su Real automación para que en la 
época correspondiente, y conforme á lo 
determinado en el art . 21 del reglamento 
de la Academia especial del cuerpo de 
Ingenieros y órdenes vigentes, se cele
bren los exámenes paradla admisión dé 
alumnos en la misma; y de conformidad 
con lo que en aquella propone V. E. 
aprueba S. M . , que según se ha verifica
do en los años últimos, uo sé limite el 
número de los que hayan de ingresar, s i 
no que en el presente deberán ser admitid 
dos en dicho establecimiento lodos los 
aspirantes queon los exámenes obtengan 
notas de aprobación; pudieudo V. E. ba
jo esle concepto disponer que se haga la 

| conveniente publicación en la Gacela de 
Madrid'para que los jóvenes, así milita
res como paisanos, que iulenleu empren
der esta carrera, tengan con la debida 
anticipación noticia d o l o s referidos e x á 
menes y de las circunstanciasquealefec
to se requieren. 

De Real iwden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, y efectos correspondien
tes . Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de febrero de 1805.—Córdova. 
—Sr . Ingeniero general . 

SEGUNDA. SECCIÓN. di 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE 

MADRID. 

El señor Vicepresidente de la Junta 
general de Estadística, con fecha 11 del 
corriente, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : Esta Junta general de 
sea conocer el número de individuos que 
en el año económico de 1863 á 1864 per
cibieron haberes.de fondos provinciales 
y municipales. Al efecto, he de merecer 
de V. E . que se tengan en cuenta las in
dicaciones siguientes: 

1 .* Que los estados se redacten con 
arreglo á los modelos adjuntos. 

2 . a Que en ellos han de comprender
se no solo los individuos que percibieron 
haberes bajo la denominación general de 
sueldos, sino también los que cobra
ron gratificaciones por servicios perma
nentes. 

5 . a Que si un mismo individuo des
empeñó dos cargos comprendidos bajo 

ai ii 11 c eptos, debe f iguraren cada 
uno de estos. 

4 . a Que se espresé por notá¿ tanto el 
número de indiv iduos que.figuran en c a 
da concepto solo por gratificación, como 
el número de los comprendidos á la vez 
en dos ó mas conceptos. 

La Junta se promete que V. E. procu 
ara que esta investigación se realice en" 
el término mas breve posible, por.que de
sea que obren en su poder dentro del 

•pr*óximo mes de abril.» 
• Al transcribir á los señores Alcaldes 

la anterior comunicación, debo encar
garles la mayor exactitud en los datos 
que han de consignar en el estado cuyo 
modelo se publica á continuación, y que 
procuren remitirlo antes de espirar el 

firóiimo mes de marzo, para que haya 
ligar de formar los resúmenes y remitir

los á la Junta general dentro del plazo 
señalado. 

Madrid 24 de febrefo de 1865.—El 
Presidente, J . Gutiérrez de la Vega.— 
El Secretario de la Comisión provincial, 
Manuel Montoro. 

ESTADO referente al número de individuos (jue percibieron haberes de fondos muni-
cipotes é importe de sus sueldos en eí año económico de 1865 « 1864. 

Conceptos. 

Administración municipal. . . • • • 
Policía de seguridad B « T 
Policía urbana. . • • • 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . • 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 

fSI^Á ci ^ d e mujcres quo compremla y 61 iraporle de 9U8 

haberes.~: 

Número 

dO individuos. 

Un porte 
de sus haberes. 

-Reales vellón. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADK1D. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Nú
mero 700. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes dé mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de don Juan López Ben-
jumea Manjon, natural de Marcnena, de 
S4 anos~de edad. Alcaide que ha sido de 
la cárcel nacional de ta ciudad de Coria, 
reclamado por el Juez de primera instan
cia de dicha ciudad. 

Madrid 2 dejiarzQjd£L 1.865 
El Gobernador, 

J . Gut iér rez de la V e g a . 

Número 704. 
Los Alcaldes de los pueblos do esta 

provincia, Guardia civijjy demás depen
dientes <le mi autoridad, practicarán d i 
ligencias en averiguación de una muía 
que ha sido robada á Antonia Torréjon, 
vecina de Alósloles. la noche del 6 al 7 
de agosto del año últ imo, de las señas 
que á continuación"se espresan. 
. JMadñd 2 de marzo de 1805. 

El Gobernador, 
J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Señábale la muía lo 
Negra, mohina. de oeno á nueve a ñ o s , 

de dos á- t res dedos de a l zada sobre la 
marca , b á s t a n l e r ec ia : l ime una cicatriz 
en la pala derecha y algunos pelos blan
cos en el lomo. 
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Concluye la copia de la cuenta.del canlou de bagajes deGelafe, perteneciente al cuarto trimestre-de 1364-, 

ÉPOCA. 
I 

BAGAJES. * 

Persona 
ídem Carros ídem Caballe-

de de ddi 1 nas ma• Id. me 
e prestó el servicio Hora. F Mes. Año. bueyes ; muía?. yores. ñores, 

t 

Rafael de Pazos. 8 30 Dicbre . 1864 » 9 9 1 
ídem 8 3 . id 1. id. • D » a ídem 10 2 2 Abril. id. » D 9 i 

ídem 9 27 AgOSlo id. » D 9 i 

ídem 8 13 Nobre. id. D » ' 9 1 
Ídem 6 7 Dicbre . id. • 14 3 2 
Ídem 7 8 id. id. 9 • 3 3 2 
Ídem 5 9 id. id. 9 2 2 1 
Ídem 7 28 ¡d. id. O 2 » 
Idora 8 29 id 1. id. 9 » 2 
ídem 8 30 id. id. » 9 4 9 
ídem 7 31 id. id. 9 i Q » 
ídem 3 6 Octbre id. 9 9 1 9 
Ídem 10 9 id. id. » » 1 » 
Ídem 10 26 id. id. D 1 9 
ídem V * "« 18 Nobre. id. » 1 u » 
ídem 8 18 Dicbre id. » 9 1 » 
ídem 8 17 Octbre id. )) 1 1 1 1 
ídem 8 31 ' i d . id. 9 9 1 i 

ídem 8 ¿3 Nobre. id. » D 5 )> 

Ídem 9 30 id. id. 9 2 » 
ídem 8 3 Dicbre. id. 9 9 9 2 
ídem 8 1 28 Nobre. id. » » 9 i 

Ídem 12 ? id. id. » 9 » i 

Ídem 
ídem 

7 5 Octbre. id. » 9 » 3 Ídem 
ídem 8 7 id; id. *"^9 9 9 1 
ídem 2 7 id. id. » 9 9 i 

ídem 7 8 id. id. i) 9 9 1 
Ídem 7 1 i id. id. 9 9 9 i 

Ídem $ ' $ t id id. » » 9 i 

ídwri 8 1 5 id Id« » 9 9 1 
ídem l i • 12 i 3 iJ. id. » 9 9 i 
ídem 1 1 8 id. id. 9 9 i 
Iderft 7 1 8 id. id. 9 9 9 i 
Ide i i f^ 7 1 9 id. id. » ! 0 2 1 
ídem ¿ 7 2 « id. id. b 9 » 2 
ídem 8 2 8 Id. id. B 9 9 i 

Mero 8 2 8 id. id. 9 9 9 2 
Ídem 8 5 Nobre. id. » 9 » i 

Ídem ^ 8 1 > id. id. 9 » 2 
Ídem 2 1 • id. id. . » 9 U i 

Ideilí, • 8. n id. id. 9 1 i 

iden*.' 3 i; > id. id. » 9 9 2 
ídem . 8 l í id. id. » J> i 

ídem 3 If id. id. 1 » 9 i 

ídem 8 25 i/i ni 9 i 
ídem"*. 1 28 

I U . 
id. 

I U . 
id. 

9 ' 
n 1 9 

• 

2 
ídem 3 28 id. id. 9 V » 1 
ídem Vj 8 30 id. id. 1 9 9 » i 

ídem 4 2 Dicbre. id. 9 9 • i 

ídem 6 ü id. id. r 9 9 i 

ídem 3 6 id. id. 9 D » 1 3 
ídem 3 9 id. id. 9 9 i i 
ídem 2 12 id. id. » 9 9 2 
ídem 2 13 id. id. 9 1 9 O 2 
Ídem 2 16 id. id. » 9 » i 

ídem 1 16 id. id. » 9 9 1 
ídem i' > 25J id. id. 1 1 9 9 2 

Persona á quien se presta. 

id. 
id. 

,id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id.-
id. 
id. 
id. 
id. 
id.-
id. 
id. 
id. 
id. 

Guardia civil. . . . . 
Antonio Fernandez y otro. 
Agustina Membrillo. . . 
Manuel Hernández. . . 
Antonio- Rodríguez. . . 
Señor Coronel. . . . . 

ídem 
ídem 
Ident 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Jos.;> García. . . . . . 
Eugenio Hodriguoz. . . i 
José González y González. . 
Euscbio Mol ro . . . 
Agustib González. . . . . 
D. Ricardo Camino. . . . 
Sjnforoso Córdoba.. . . . 
Seiíjjr Coronel 
Isnlor.) Delgado. . . . . 
Andrés Illanco - y esposa. . 
Juan Gil Hernández. , 
J o s é Harás 
Francisca Benítez y familia. 
Juana Ortigosa*;/ . ~. . 
Guardia civil. . . . 
Felipa Casada. . . . 
Manuel García. . . . . 

"jTelesforo Nuñoz. . . 
Ambrosio Arnatz. . . 
Isabel Suarez. . . . 
Pedro Argües Hernández 
Agustín Fernandez. . 
Enrique Bcnsit. . . 
Dionisía y María Pilar. 
Guardia civil 

Ídem 
líosé Penedes 
tJuíian M a s e r u y otro. . 
Francisco Sauz. . . . 

jGuardi» civil 
ídem 

— 3 Idean 
w — Ídem 

JFacunda Bravo. . . . 
bíosé Oliás-j otro. . . . 
'Guardii^oívil. . • ¡ • 
Pedro-Pererr ~. - . T""". 
Guardia civil. . , . . 

ídem 
hlem 
ídem 

¡Felipe Esteban 
Ignacio Martínez y otro. . 
Norbértó Endriei.o. . . 
Guardia Civil 
Francisco Domínguez. . 

*3T' L <*•. f— — c. S 
Cuerpo 6 que pertenece. 

Para conducir presos, 

S •'• ? = = v 

^ ~ tt tt 8 •9 : 7 7 c 
, » •-- • • 

Infantería de Aslúrias,-
Ide.n 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

. Enfermo. 
- ' 5 

."3*Í3 rf •» *T í 

Guardia' civil. 
£ £ = 5 fi*« -o 
Cazadores de la Albuo;a.; 

Guardia oiv 1. 
C S ¿ 8 "S 2 * S 
O ~ ' w 9 ""í r ~ 

" á - | ' % » § S ¿ . B 
3 e 8 4 i i -" ''• 

Presos. 
~ ~ *- T- "2 

¡ i 9 ' 
• r • . u ' > . • -

Artillería. 

» 
P • • - , x : r 9- • ~ -

3 --! 5 -• 2~ i£ ~; -
Presas, 
ídem ; 

Presos. 
&em 
ldejcb 
Ídem 

Para conducir un espósito. 
» 

' Presos. 

PASAPORTBi 

— _ : »JJ I FACHAS. 
Punto de la f J 

espedicion. 

_ S_ 
» 

Presos. 
Idom 
ídem 

» 

Presos. 
» 

8ádlt¡ 
Vilkm'iulds 

Madrid. 
Sp víOih-

! Madrid. 
L<.'g..»és. 

láem 
K1em 
ídem 
Ídem 
ídem 
M e i n 

Villd veriie. 
1.1.-. 11 
Ídem 
liem 
ídem 

Madrid, 
ídem s 

Aldealíueva 
Caceresi 

Gasasviejas 
M.uln.t. 

Máqued*. 
• 

Sta- Cruz. 
Navalcari).0 

Talavera» 
Badajoz. 
Madrid. 

Trujíllo. i 
Cazalegas. 
.Trujilio.-
Talavora; 

- T » £ 
Madrid.. 

Badajo/.. 
- 'n.» 5 
Nomb.-la. 

Madrid. 

Madrid,-^ 

riíndor. 
|-Al¿uldeviconst.t'. 

Gobernador. 
Junta .¡«Candad. 

Gobernador. 
Coronel, 

ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
l # n 

• ídem 
Facultativo, 

ídem 
Alcalde consol 

Facultativo. 
Cíe. del puesto" 
<'.afilan generad 

Idfm 
ídem 
Ídem 

Alcalde : censtit 
*? l(ícjn 

I i-tn 
Gobernador, 

Alcillo constíl. 
• • ' v " m 

(Alcalde conslil. 
ídem 
ídem 

Capitán general, 
jíiobernador. 

Áfcaldc conslil 
ídem 
ídem 
ídem-. 

9 §| 
~ jGoberoador. 

ídem 
Alicaída conslil 

Ídem 
9 

Gobernador, 

j Gobernador. 

í 1 

Tatovera, 
• Madrid. 

"Sla.. Cruz. 
Medrid, 

^ d i H 
Ma 1 rid. 
ídem 

Badajoz. ; 
ídem 

Vülamanta. 

I B 

Aléalde conslil 
Gobernador. 

Alcalde conslil. 
Capitán general 
3 1 9 
r gobernador. 

IliíHl 
l.l.UII 

ídem 
Alcalde constíl. 

9 • 
Yiliamanla. I Alwl,'M conslil. 

Procede 
el asistido 

1861 

Cádiz. 
Pinto,-

Madrid. 
, 

Ma.lrid. 
Lcp.l:íé3. 

l .!-i i 
Ídem 
ídem 
ídem 
Id.un 
l.iem 

Valverde. 
Ideül 
ídem 
ídem 
ídem 

lltescas. 
II leseas. 

Carabaucliei 
(dea 
, " > r -

» 
¡Casae viejas.} 

u 
» 
» 
n 

Navalcarn. 
» 
» 

3 * 
9 . 

' 9 ' 
f9 

9 

•)> • 

• 

9 ' 
. 8 . 

9 
«» • 
» 

*» " 
1) 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
9 

T E R M I N A C I Ó N D E L 8 E B V 1 C I Q . 

Puabio en 
que se 

terminó el 
servido. 

Madrid. 
Ídem 

Madrid. 
Alcorcon. 

Madrid, 
ídem 
Idnm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Id&n 
Ide.n 

Las Rozas. 
' parla. 

Pililo. 
Vnllocas. 

ddom 
•jValmojado. 

Madrí;!. 
ídem 

-Ídem 
ídem 
Ídem 
lde.ru •• 

Valmokdo. 
Ma.lrid. 
ídem 
(de;n 
Ídem 
ídem 

.^avaloarn.0 

Madíid. 
ídem 
ídem 
ídem 

Navalcarn.0 

Madrid 
Navalcarn.0 

" Madrid. 
ídem 

Villaviciosa. 
M.drid, 

ídem 
ídem 

Navalcarn 
ídem 

Madrid, 
b 'dem 

ídem 
ídem 
ídem 

o 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan inserías en el libro diaria de bagajes de osle cantón, á que me refiero y certificó. Y para los efectos que prescribe el arl . 13 del 

3¿>eIentísimo seüor Gobernador civil en 26 de marzo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Keal orden do 1£ de agosto de 4857 sobro contrata de bagajes, libro la presente por duplicado en Gelafe á 2 

-.cetario interino, Raimundo Gómez Platero.— V.° B.°—El Alcalde, Plácido Lleneros. 
oo 

i o X C w " '•í l o ñ i ^ 

por el 

de febrero de \ 865,—El Se^ 

5f * ' I ' 5 J Í 3 

¿ S e a 
<4 l I <4 *.K 3 « . « ' S í V 

http://lde.ru


«adosi pretendiendo Qaue, l.c.Q^A&fepoc¡k 
al indicado crédito se la abone uicha,apor-
taciottcon Iqs.bjenes embargados; 

llesultani^o ;>i«ü comunícalo traslado 
de esla demanda., don i>auciscp Sacris
tán se opuso ¿ e l l a fundado en la inefica
cia de la escritura para el qnjeto que se 
proponía, renunciándose par ambas par 
tes e) recibimiento á prueba: 

Considerando que la confesión de dote 
hecha por el marido., qúe>es ía esnresion 

ooal. P ' f l e , n a c ü d i r i p o r » óporpersona ( l e dicha escritura, no perjudica' ni pue-
^ « a d a a l efecto en la forma que ore- de.peqjudicar^ U r c e r o s ^ c í ^ p r e a míen 

iras flo^s^^cr^^^eh^uieii.te la en
trega, y 

Considerando que la demandante ni 
íicar s i -

SÉSTA SECCIÓN. 

jÚffTA DE LA DEUDA P U B L I C A . 

Relación núm. 203 de orden. 

Los individuos que á conliuuacíon se 
- r e san , acreedores al Eslado por dé-

^ p r o c e d e n t e s de la Deuda del Per-

-u'Qri'''1'1,1"1 »••••«• •>•. IJWI p í o -
: i e D e la Real orden de 23 de febrero :de 
Í8od í¿Waí^esoréria'de?TiÜ Bifeücibn c e -
' r a j J E la Deuda, do diez á tres en- los 
¡lias no feriados, A recoger; los créditos 
JE dicha Deuda que -se han-emitido á 
fjrlud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente lian de obtener 
^ departamento'de liquidación- la factura 
qoe acredite su personalidad; para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida Je sus respectivas liquidaciones. : 

¿ V i ííIl fci>t).:fb'j j c .vmíi 'At n r i ' i l i l 
me™** ..«i 
uüda de 
l^liqui- INTERESADOS, 
p iones . 

Madrid. 
inái 

D. Juan Conde. 

>b o i a u 

dO 

— 
H 0 . 9 2 5 

1 1 0 . 9 5 9 

U 0 . 9 G O 

1 1 0 . 9 6 1 

H 0 . 9 Ü 2 

I). Andrés Uaro. 
D. Martin Fernandez Basana. 
D. José Murcas. 
D. Francisco Montijano y Ar -

jona. 

Madrid l o d o febrero de, 1 8 6 5 . — El 
Secretario, Manuel A: UlibáfrL—V.° H . ° 
—El Director general Presidente, Joa
quín Alvarez Ouinones. 

' •• ^ . . 

Tribunal de de oposiciones á la cátedra 
de Metafísica vacante en la Universi
dad de Yatladolid. 

El dia 15 del próximo marzo, á las 
siete y media de la noche, se servirán 
presentarse en el salón de grados de la 
facultad de.Filosofía y Letras de la Uni
versidad central los opositores don José 
Campillo y UodriguezydonAnlonioG.tr -
cia CastarVm, para dar principio al pr i 
mer ejercicio de estas oposiciones. 

Lo que de orden del l imo . s.mor Pre -
fldenle se anuncia para los efectos de 
reglamento. 

Madrid 2i5 de febrero de 1865 - E l 
Vocal Secretario, Juan Manuel Orlí y 

W. M» • ; i ! - . : u . . . - i ( j . . • « ! <>b v . Í -

PRÜVIDENCIAS JUDICIALES. 
.".| '.•!• I^.'-.-iy .'I.^r-^il Inat ' ^M flOU 

fijado de primera instancia del dis t r i to de 
la Inclusa. 

Sentencia.—En ía villa v corle de Ma
drid a l 8 de febrero de 1865: El señor 
ton Eugenio Miranda y Prieto, Juez to-
Nu de primera instancia del disLrilo de 
• Inclusa de esta corte: 

Vista la demanda de. tercería ieter-
P°esla por doña María Fernandez Reva-
P E con don Francisco Sacristán, sobre 
ITO con preferencia á un crédito do este 
*le abone, lo que asegura haber apor-
• ' ' " j " al matrimonio con don Juan Correa: 

Kesultandoque acordado embargo p re -
,eplivo á instancia de don Francisco Sa
l l a n contra don Juan Correa Martin 
^ a la responsabilidad de cierto c r é d i t o , 

''•'"abó aquel en los bienes que se le eri
z a r o n : 
.Resultando que en vista del embargo, 

J J * María Fernandez llcvaquc, esposa 
** Correa, interpuso la presente deman-
|£ de tercería fundada e n u n a p a n - í i i t i ü » 

¿ ^ o r g a d a mas de un ano después d e 
V n p 8 » toque confie»su marido don 
^ 3 - 9 ° o r e a b a b e r r e c ¡ D Í ( , ° to aportación 
F r s . en 4os conceptos v efeetos' 

'amisma detalla, de los cuales según 
C a n d a n t e algunos se hallan embar -

h a iusliljcado. ni pretendido j u s t i t i i 

qülera'la'lrtdicada entregó, ni que parle 
de los ¡denos i ' ¡ i i barga dos h a y a n sido 
apunados al. matrimonio por la mi^ma, 

Fallo; Que en méritos dp justipiadebo 
de. absolver, y. absuelvo;, al demandado 
don Francisoo Sacristán de la demanda 
de tercería interpuesta contra el mismo 
por doña María Fernandez, Revaque. Así 

S por '¡esta sentencia sin especial condena
ción .de costas, definitivamente "juzgando 
lo pronuncio, mando v firmo.—Eugenio 
Miranda Prieto. ( I 3 . - - N . 3.°) 

— . o O f c . l ' n i 'H.'íUhd 3 Ü O i í O t P J d V J i t Ü V 

'e iuhv .Y mi J ¿ f loT8f l JT!8000 oblcotA 13 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Buenav i s t j ' iMi r , , , 

Yo el infrascrito Escribano del número y 
como tal Notario del ilustre Colegio de 
esla corle y territorio. 

Doy fé: Que por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital y mi escribanía se han segui
do aulos de menor cuantía á instancia de 
Cayo Alvarez contra don Francisco Mo-

. nendez Cereceda, sobre pago de mara
vedises, en cuyos aulos. seguidos por sus 
trámites naturales , recayo la siguiente 

Sentencia.—En la villa de $atftjd á 
- 27 de enero de 1865. el señor don Emilio 
"Bravo, Magistrado de Audiencia 'y Juez 

de primera instancia del distrito, de. Bue
navista de esta capi ta l , habiendo*visto 
estos autos de menor cuantía, promovi
dos á instancia de don Cayo Alvarez, r e 
presentado por e! Procurador don Ma
nuel Martin Vina, sobre pago de mil r s . 
vellón, procedentes de un recibo: 

Resultando que por Cayo Alvarez se 
formuló en 1 . °de octubre del ano pasado 
de 1865 la correspondiente demanda de 
menor cuantía contra don Francisco Me-
nendez y Cereceda, solicitando en lo 
principal se le condénase al pago a este 
último de la cantidad de mil reales ve
llón que le era en deber al Cayo Alva
rez, procedentes de un recibo, y por un 
otrosí que se le recibiera información de 
testigos á acreditar el estremo de pobre
za en que se hallaba para poder litigar: 

Resultando' que seguido él incidente 
de pobreza por todos sus trámites y de
clarado pobre en el sentido legal el Cayo 
Alvarez para litigar con don Francisco 
Menendez Cereceda, se presentó escrito 
reproduciendo en un todo el anterior de 
demanda, y solicitó que en definitiva se 
le condenara al don Francisco Meuendez 
Cereceda al pago de los mil reales qiíe 
adeudaba y en todas las costas causadas 
y que se devengaren: 

Resultando que de dicha demanda se 
confirió traslado al don Francisco Menen
dez Cereceda p:>r término de seis dias. 
con entrega de la copia simple de la mis
ma y documentos presentados; y pasado 
dicho término sin haberse personado á 
contestarla por el ac tor , se .presentó e s 
crito acusa: dó la rébcltlia y que se si
guieran, la? sucesivas diligencias con los 
estrados del Juzgado, como asi se verifi
c ó , habiéndose recibido estos aulos á 
prueba para que en el término.de tercero-
«lia propusiera cada parle la que estu

f e r a en el caso de hacer: 
Considerando que por el actor se so

licitó que don Francisco Menendez Cere
ceda compareciera á la presencia jud i 

cial y bajo, juramento indecisorio reco,-
noeiera como suva v de ?u püfto y le t ra 
la firma v rubrica puesta e n e ! documen
to presentado al folio primero de estos 
autos, como asi se acordó; y citado que 
fué para dicha di'ijzencia, se devolvió 
por el alguacil det Juzgado la papeleta 
respaldada, manifestando que el. sejmr 
Cereceda se hallaba en Barcelona ó Za
ragoza: 

Considerando que dada comunicación 
al a c t o r del r e su l t ado de la diligencia 
practicada, se solicitó nuevamente por 
este que pá.'a practicar ta1 prueba pro
puesta' p o r s t í parte se reconociera la fir
ma y r t ó W d e l a obli-acion, folio p r i 
mero, por un perfto-calígrafo con las fir
mas indubitadas que e*i3ten 'én loi m i s r 

mos aulos de don Fraucisco Menendez 
Cereceda,, designando el Juzgado al pe
rito revisor don Francisco Rodríguez Ye-
la. el cual aceptó dicho cargo: 

Considerando que don Francisco Ro
dríguez Vela en su declaración prestada 
á los folios siete y ocho de la pieza de 
prueba del ac tor , manifiesta que no pue
de menos de sentir y es ole parecer (pie 
el citado pagara-recibo sin fecha del fo
lio primero de los autos principales (ia 
sido escrito, firmado y rubricado u ñor 
piano del Menendez Cereceda, cuyas fir
mas indubitadas ha leuido presentes . y 
el Juzgado las tiene por reconocidas co
mo del mismo demanda lo: 

Considerando que habiendo seguido la 
suelauciacion del juicio: en rebeldía por 
el demandado, y teniendo este conoci
miento de la demanda, presupone la cer
teza de la d e u d a ^ o r su no presentación 
a| juicio: 

Considerando que señalado dia para la 
celebración dej juicio verbal, tuvo efecto 
este con asistencia solo de la parle a d o 
ra, reproduciendo :toddicuanto tenia .ma
nifestado en sus anteriores escrito»,..su 
señoría, por anle mí el Escribano, 

J)ijo que debia de condenar y conde
nábala .don Francisco ¡Menendez Cerece
da a q u e en pl lérmino. do quin lo dia d ' 
y.pague ¿ d o n Cayo Alvarez los mil rea-
íes que le es en ;deber , procedentes del 
recibo obrante en los autos principales ni 
folio primero; ¡condenando al mismo Ce
receda en todas- las:¿oslas.- originadas en 
estos autos. Publiquese esta sentencia en 
los periódicos oficiales por la ausencia y 
rebeldi& del demandado, eegun lo dispo
n e ••] a r t . 11ÍH) d e l a l e y dó¡ Enjuiciamien
to civil; pues por esta su sentencia defi
nitiva asi lo prnveia, manda y firma su 
sefloría. de que yofeí: Escribano doy -fé. 
—Emilio Bravo.—E. Hermenegildo Her 
nández. 

Corresponde }a sentencia insería ..con 
la.que origipal se baila en los autos de 
su razón, a que me remito. Y para que 
conste y tenga lugar su publicación en él 
boletín Oficial de esta provincia, eo con
formidad á lo dispuesto en el art . 1190 
de !a ley de Enjuiciamiento civil, firmo 
él presente,en Madrid á 15 de febrero de 
1865 .—E. Hermenegildo Hernández. 

" (20.—N. 5.°) 

Juzgado ¡de primera instancia del distrito de 
¿ i c i c q g o l olvjoWátMñ) o u p o t e í ) u q u 8 

, En.virlud de.nro^rdéncfá del' senot* don 
I Prárícisco Snpina y RÍco, Comendador de 

número de la Real orden americana dé Isa
bel la Católica, Juez de primera instancia 
del distri todela Latina de esta capital^re-
frendada del Escribano del número d é l a 
misma don Fermin Arauna, se cita á to
das las personas que se crean con dere
c h o á los bienes de don Bernabé Prieto 

' •As^hír)^ n^lnral que fué de esla córto/íde 
estado Sulfero y habitante en la calle del 
.Mediodía Grande, número 5, á fin d e q u e 

'éq'téft&Snó de'-oO días acudan 4 deducir 
' é l v de l )uese crean asistidos, apercibidos 

que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que bava lngftr. : , ; ' 

Madrid 2 8 ' d e 1 febrero de 1 8 6 5 . - 4 7 . 
Arai iha .—1054; 

. 0 ü 8 i í: citel 
c O e t ül» oiiidíil 3b«ínrvl«UiYOÜfilioO 
Juzgado de primera instancia del distr i to del 

Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
José Muriiz Alaiz, Juez de primera instan
c i a del ¿likirito -del Hospital de ¡ esta. cór-

:te, refrendada del Escribano del número 
don Carlos González dé Bernedo, se saca 
á pública subasta para el día 31 de m a r 
zo próximo, en el sitio de audiencia , de 
dicho Juzgado, silo calle de la Uniou, nú
mero , ; , ba;o, una casa situada en la tia-
:lle,de:Lopaide Vega de esla corle, núme
ro 18 antiguo y 5 2 m o d e r n o t de ¡a man
zana 251 , la cual mide una s u p e r f i c i e 
2342 pie& cuadrados eo pianla baja, , y 
por principal y superiores 2a>2.' |MC"S 
cuadrados, equivalentes á iQ&metroály 
42 centímetros de metro cuadrado. Cuya 
linca; porlenocienteiá don Miguel Agutr-
rezabala, vecino:de esta capital , s e v e a -
de p a r a pago del principal v costas de 
una ejecuciónUúilablada¡contra el m i s 
mo por el Excmo Sr . don Juan Ángel A l 
varez, vecino de;la m i s m a . :y:está>;lasada 
por elanquiicelo dea Viceale .Miranda 7 y 
Bayon &ú laiicbnlidad ám 400:320 reales , 
a descontar corgap. ¡ u n b l r . q .ormimr» 

Lo que so anuncia al público por m e 
dio del p r e sen t e edicto; para que la per
sona que quiera interesarse en la adqui
sición ¿de (a> referida casa, acuda en el 
dia, hora y. local designados, que se l e 
admitirá la postura que hiciere siendo 

los González de Bernedo.—4055. n 

lain IR rk5iui3qr.To TCíF-mnaTiif-'i «ir/1 

Juzgado de primo ra instancia del distrito de! 
Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

S' iár de esta capital sé cita y llama á don 
ánuel Roi j r i^uez , yecino qii'e manifestó 

ser de Villavícíosa, para i j u e al término 
de l o dias s i g u i e n t e s l a i nsercion de 
este anuncio, se presente en ta Escriba
nía de número de dbñ José María Lastra, 
que la tiene en la calle Mayor núm. i 1 \ 
triplicado ciiaftó bajo, con el fin de ha -
céríosaber cierta providencia cómoremal-. 
tanle que fué de una posesión situada en el 
portazgo de Alcorconrbajo apercibimien-
to de qoe. no hac ieud.do le j i a r a r a el per
juicio que haya lugar. , . 

Madrid 2 5 de febrero do 1 8 6 5 J . 

D i o o d n J n o • • -1' 

A Y D N T A F I Í L E N T Ü S É 
írs ->tit» .-ddr.í'.n-íqiUiüi ó oaiaaií) Dsd 

l'd í'jiá'dj : : O b i i J u o : ) . t e o Í b o j yl) onJyiTJÍ 
Ae^ldia cousUtncional.d.e Cicmpozoelos. 

Constituida la Ju-ita pericial de ESTE 

detrito y debieuJo proceder á la forma
ción,del apéndice al amiltaramiento de/a 
riqueza del misino, han acordado señalar 
EL plazo D E quince dias, para que lospro-
pietar'ios.ás; vecinos como forasteros^ én 
cuyo cajiilal haya oqurridó alguna varia
ción, presenten, relaciones en formaen 
secretaría de la espresada Junta, en la 
inteligencia de que pasado este j)íazo se
rá n desalendidas' . . MV-t. 

Ciempozuelos 23 de febrero de 18r>o. 
—El Alcalde Presidente, Antonio Rodrí
guez .—El Secretario, Kamon Cabeza y 
ftunez. 

í i d ^ ü q i : : w!i;Ji^oo_¿ai I¿kj vti;-tfv> e$I 

AlcaUUa constitucional de Moraharz»!. 

Para que la Junta pericial de Moral-
zarzat pueda dar principio á la reclilica'-
cion dej amillaramienlo (le riqueza publi
ca de su término jurisdiccional, y que 
sirva de Base' p á ^ ejl • ^ ^ w ) ^ f t > d $ % 
contribución territorial del ánó 1 próximo 
económico, se haee-preeiso que los con-
tribuyenles dé la>misma presenten tu la 

, s e c r ^ r ^ ( ^ e ] Ayunlamieo^p en el térmi
no de quince dias ¡relación es jurad as de 
las altas ó bajas que hayan tenido, en el 

1 

http://UodriguezydonAnlonioG.tr-


supuesto que do no hacerlo les parará el 
noperjnicio consiguiente. ¡ ( | „ , | 3 j Y ft 

Moralzarzal 26 do febrero de 1865 .— 
• El Presidente, Agustín González. 
sionijjiiiii t i mjií'hj ol» ¿ a u L ,r»o¡loli¡!> <;| | ! (<| 
"'. Alcaldía cciistituciohal d<¿ Collado Villalv 

-o) Todos los ¡veoiqos y forasteros que po-
sean üucas en el lérminn jurisdiccional de 
este pueblo, que hayan sufrido al tas ó 

ylhajas en sus capitales, presentarán rela
ciones juradas eu la secretaría del Ayun
tamiento del mismo en el término de 15 
días, á contar desde el dia en que se pu
blique este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para formar el apéndice 
de la riqueza territorial, que ha de se r 
vir de base.para el repartimiento de la 
contribución del aüo próximo económico 
1865 á 1 8 6 6 . 

Collado Villalva 2 5 de febrero de 1865. 
£1 Alcaide, Manuel López. : u l 

Alcaldía constucionat de Valdaracete. 

Para formar el apéndice al amillara-
tn ien lode riqueza de esta población que 
ha de servir de base al repartimiento de 

- la contribución territorial del ano próxi
mo económico, se hace indispensable que 
todos los contribuyentes qae hayan teni
do variación en rústica, urbana y pecua
ria, presenten relaciones en término de 
quince días, desde que se anuncie en e! 
'Boletín Oficial, procurando que las bajas 

v y .altas se hallen conforme al requisito 
prevenido por la Dirección general de 
Contribuciones del 16 de abril de 1861, 

i y reiterado en 21 de igual mes de 1864, 
en cuya s u p r i o r disposición, se encarga 
no se admita alteración de lincas sin que 
a n t e s so acredite haberse pasado por el 
registro de la propiedad la traslación de 

-domin io . 
Los señores Alcaldes de Fuen ti dueña. 

Yiilarejo, Carabana y Ora>co, se dig
naran dar la mayor publicidad á este 
anuncio, para que llegue á conocimiento 

- de los terratenientes comprendidos en el 
repartimiento de esta villa, vecinos de 
aquellos pueblos. 

Valdaracele 2 8 de febrero de¡ Í865 .— 
El Alcalde, Julián Navarro. 

obrwÍE míóM '«ih i-.-n.fanq i.l 

Alcaldia constitucional de Villanueva de la 
Cañada. 

Para confeccionar el apéniice al ami-
llaramieuto qne ha de servir débase á la 
derrama de contribuciones del año eco
nómico d e l 8 6 5 á 1866, en esta villa, se 
hace preciso é indispensable, que en el 
térmiuo de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Wolelin 
Oficial, todos los propietarios, colonos y 
por la ganadería, que hayan variado la 
riqueza durante el presente ano, ac re 
diten con relaciones juradas, aquellas 
alteraciones ó bajas que hayan tenido. 
Asimismo, los ganaderos forasteros que 
pastasen sus ganados en este término, 
je les encarga el cumplimiento para He
lar las formalidades á que vienen obli-
zarfós desde la Real orden de 9 de mayo 
le 1855. circulada" eri 550 de igual mes y 
afto, reproducida en ^Boletín Oficial del 
i C de enero último, advirtiéndoles tanto 
á los dichos propietarios, colonos y g a 
naderos, que pasado dicho término no 
serán admitidas dichas relaciones, y se 
les cargará por los capitales inpuestos 
parp el presente ano. 

Los señores Alcaldes de Brúñete, Qui-
jorna, Vqldeinorillp v Villanueva,. del 
Pardillo, lo anunciarán en sus respecti
vas localidades. ! S 1%* 

Villanueva de la Canadá á 20 de fe
brero de 1865.—El Alcalde constitucio
nal , Manuel Brúñete. — 

qhosfoeboi i>JnMnnu¡ 
cas rusticas y urbanas en i 
r i sdiccional ie esta indicada villa .. 
tres, y hayan: tenido alteración en su r i 
queza* respectiva, presenlerán relaciones 
uradas en la secretaria de Ayunluniión-

lo con arreglo á lo preveuiílo'en el Real 
decreto de 25 .de mayo de l 8 i o eu el 
término dé W días, á contar des.le la in
serción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo á las disposiciones vigentes. 

Batres 25 de febrero dé 1805 .— 
Alcalde constitucional, Sabino Benito.— 
Por su mandado, Juau Aleonada. 

Alcaldía constitucional de Yaldeavero. 

Debiendo formarse el apéndice al ami-
llaramiento.de riqueza de esta villa que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del aíio eco
nómico do 1865 á 1866, los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan tenido 
movimiento de su r iqueza , presentaran 
relaciones juradas que lo acrediten éfl la 
secretaría de este Ayuntamiento, den
tro del término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de este en el Bo/e-
Hn Oficial, acreditándose en dichas rela
ciones lo prevenido por la Dirección de 
Contribuciones en circular de 16 de abril 
de 1851, entendiéndose que pasado dicho 
término no se admitirá nmguna relación 
parándoles el perjuicio que baya lugar. 

Valdeavero 2 í d e febrero de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde constitucional, Martin Pérez. 

Alcaldía constitucional de Navarredonda. 
;! f-n.q r.:i» mFR!/.:VW «»p óbíifti*bi*noí) 

Todos los bacenda los, vecinos, colo
nos y forasteros que poseen fincas co e s 
te término jurísdicional, y hayan esperi-
menlado variaciones en sus utilidades, 
se servirán presentar relaciones de todas 
ellas en el termino de veinte dias, para 
que la junta pericial pueda con acierto 
formar el amillaramiento que ha de se r 
vir de base para la derrama de la contr i
bución territorial, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1865 á 1866, 
en la inteligencia que el que no las p r e 
sente en dicho término se le formarán 
de oficio y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A los señores Alcaldes de Buitrago, 
Villavieja y Gargantilla, les soplico se 
sirvan dar publicidad á este anuncio. 

Navarredonda 22 de febrero de 1865. 
—El Alcalde, Sebastian Romera. 

-i?»Ujotilt8i)H9tíno!! -3—.n / i .d l t ü i n r l — 
' .>. :oca 

A l - n i d i a constitucional de Villar del Olmo. 

Con el fin de proceder á la confección 
del apéndice de rectificación al amillara
miento de csUvillaque ha deservir de ba
se al repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de, 1865 
á 1866, se hace preciso uuc los con ' r i -
buyeules que hayan sufrido variación 
en su respectiva riqueza presenten r e 
laciones juradas y duplicadas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en t é r 
mino de 15 dias, según esta pre\enido 
por el a r t . 14 de! reglamento aprobado 

vpqr, S. M. en 18 de diciembre de .1846, 
en la inteligencia que el que no presente 
la relación ó falle á la verdad le para
rá el perjuicio que es consiguiente. 

Los señores Alcaldes de Pozuelo del 
Rey .Orusco , Arabia, La Olmeda y Nue
vo Baztan se servirán dar la mayor pu
blicidad á este anuncio. , 

Villar del Olmo 28 defebretodc 1865. 
—El Alcalde, Sebastian Ueinandez.— 
P. S. O . - J o s e María Alonso , Secre
tario. 
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Cotización del 2 de marzo de 
¿a« tres de la tarde. 

F O N D OS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolida 
publicado, 43 -25 y 46-00 p e q u e n ^ 
publicado, 4 3 - 5 0 . j uo 

ídem del 3 por 100 diferido, n o n „ 
cado, 39-70; no publicado 39-85. 

Deuda del persona l , no publican 
20 -55 . a o -

Billetes hipotecarios del Banco A 
España, de á 2000 r s . , con 5 ñor 42 
d é W r é s anual, id . , 92-00 p , , , X ) 

Acciones de carreteras , emisión ^ 
I . ° de abril de 1850, de á 4000 r 8 i.ui! 
00 á 0 0 . ' ^ 

ídem de á 2000 r s . , id., 00-Qo D 

. n b l d c m d e l . 0 de julio de 1851, de i 
2000 r s . , no publicado, 00 p. 

ídem de 51 de agosto de 1832, ife 
2000 r s . id. 0 0 - 0 0 . 

ídem de Obras públicas 
julio de 1858, idem 8 0 - 0 0 . 

Obligaciones del Estado para subven, 
ciones de ferro-carriles, publicado, 77. 
20 p . 

Acciones del Banco de España, co 
publicado, 142 p . 

de 

i 

de 

7822 
161 

85 

•O 08 
ni HvAJcaldi» constitucional de Batreí,. 

]£Núó# Iba séfforeB terratenientes, asi 
T e c i n o s c o m o forasteros', 'que posean fin
id aa tQlweTT mivuí sup koprj h iTJÍa m 

\ L I ; A L I ! I A - I : U K K K I Í I M I K . N T O DK M A Ü U I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado dé granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 
>K. (lüfcioinri'i uní) £ij(s : i sñávi.A ov/.li 
Eatruúo por las puertas ene!, día de hoy, 

7858 fanegas de trigo. 
4o2o arrobas de harina de id. 

arrobas de carbón, 
vacas, que componen 69 .573 

libras de peso, 
carneros, que hacen 8385 li

bras de id, 
cerdos degollados a y e r , que 

hacen 18.26} id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
|dem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 

|. Tocino anejo, de 8 i á 88 rs . arroba, v 
de 30 á 54 cuartos l ibra. 

Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 78 á 79 rs . a r . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs . arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 6ü r s . arroba, y do 18 

á 20 cuartos libra. 
Yino, de 40 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 42 > 62 rs . arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 rs . arroba, y de 10a 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 r s . arroba. 
Lentejas de 19 á 25 rs- arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. , c f f l 

Precios de. granos tn\él mercado de ha];. 
Cebada á 28 á 51 r s . Tag. 
Algarroba, á 32 rs . id. 
Trigo vendido 1557 fanega-. 
Quedan por vender 

. . 1 - l ~ - -c""' 1 
Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

n 1 . • •.' I 6SUl fiVfilitJUÍJ dbiui 
t\On la autorización competente para 

el árrieñuV ue los pastos anuos del Pra- ; | A ' W 1 

do titulado Árrovo^Tablero pertenecien- | 

Precio máximo. . . 50 1|2 
Ídem mínimo 43 
ídem medio 1. 1..,.'.. \o 5 ^ n , l o l u 

Madrid 2 de marzo de 1865 .— El 
Alcalde-Corregidor, Conde deDeíascbain. 
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PARTE.NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
A dminislr ación de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que liemos 
anunciado/comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el pánafo 
10 del ar t . 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para Ineje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—I.e.y de 
presupuestas y contabilidad proviucial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.-
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado-
—Ley de nombramiento de Alcalde* 
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gojernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca d é l a s compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento, -r—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, íodos-
tria y comercio.—Ley de montes.—Reg'a* 
mentó para los guardas municipales y 
particulares del campo de todos los 
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de W' 
renos.—Id. de imprenta comentada-

El comentario de la Iqy de impreo'J 
bastaría para que lodo jurisconsulto ; 
periodista la adquiriese; pues por el m»* 
dico precio de OCHO REALES, no Jj 
tiene á la mano una ley interesante, JJ¡ 
una esplanacion de sus artículos y lasop* 
tunas referencias. fl 

Véndese al precio indicado Btriiü* 
la Adminis t rac ión de este periódico, 
redera baja de San Pablo, número a • 
t ienda. _ 

RtllTOR, D JoáN ANTONIO GARCÍA. 

¡Jmp^ddl c»i«f»o, calle del Almirai*.** *** 
MAÜUIU: 1806, 

te á las propios dé esta villa de Alpedre
te, el Ayuntamiento de la misma, para 
que tóngá efeets su remate , ha señalado 
el dia 19 de marzo próximo, á las doce 
de su mañana en la Sala consistorial, ba
jo el tipo de doscientos'cincuenta reales 
en que han sido tasados, y con arreglo 
á las condiciones que desde este dia se 
hallan de manifiesto en la secretaría del 
referido Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público para 
llamar Imitadores. 

Alpedrete 18 de febrero de 1865 .— 
El Alcalde constitucional, Lucas Gómez. 

I «InÁbjRfifrftli nl 4W¿}—< Snr ivUj^n-»^ 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

Siendo la época de que los trabajos 
estadísticos se arreglen por la Junta pe 
ricial, para formar por ellos el reparto 
de inmuebles del tercer año económico, 
sé ha acordado que los contribuyentes 
que hayan tenido alteración en su rique
za bajo cualquier concepto, presenten en 
la Secretaria dentro del término de 12 
dias relación espresiva de aquella; en la 
inteligencia que el que no lo veri que no 
será oido en el juicio de. agravio. 

Yillaverde 26 de febrero de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde constitucional, José Verdura. 
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